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Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A L'EL C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

SS. MM. el R E Y D. A fonao y la R U I N A 

Doña María Cristina (Q. D. G. )y S. A. R . 

la Serma. Sra. Princesa de Asturias con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. M. la 

Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA . R R . 

las Infantas Doña María Isabel, Doña 

María de la Paz y Doña María Eulalia. 

iiotóerito ciiíl 

Vigilancia —Negociado 2. 3 

Por los dependientes de mi Autori
dad ba sido hallado un pañuelo mantón 
de Manila, bordado en seda de colores; y 
con el fin de que llegue á conocimiento 
de su legítimo dueño, he acordado pu
blicarlo en este periódico oficial para que, 
previa la preseutacion en este Gobierno 
del interesado y confrontación correspon
diente, hacerle entrega de la expresada 
prenda. 

Madrid 9 de Octubre de 1882.=El 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Comisión (iroviiídal 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
Por la Comisión provincial en 28 del ac-
•WÜ, sin babor concurrido el Sr. Comi
d i ó de Guerra del distrito á pesar de 
habérsele citado oportunamente, y te
jiendo en cuenta la urgeucia del asunto, 
^ r d ó , en cumplimiento de las Reales 
edenes de 16 de Setiembre de 1S48, 22 
0 6 Marzo de 1^50 y 9 de Agosto de 1S77, 
S&é los precios á que deben abonarse los 
8 Q ministros hechos á las fuerzas del 

Ejercito y Guardia civil por los pueblos 
de esta provincia durante el mes de 
Agosto próximo anterior son los siguien
tes: 

Pías, cents. 

Uactoa lo pan 0'42 
laciii de cebada. I*2G 
Idc:n de paja.. 0*1)7 
Litro de a c e i t e . . . . . . . . . 1*32 
Kilogramo de carbón o116 
Ide inde leña O'ítt 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y álos efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente, con el V.° B." del Excmo. se
ñor Vicepresidente, eu Madrid á 30 de 
Setiembre de 1882.=V.° B.°=Revuel-
ta.=Camilo Pozzi. 

Coerced llln. 

El domingo 15 del mes de Octubre ' 
próximo, en la casa Ayuntamiento, desde 
las doce del dia en adelant»», tendrá lugar 
el remate en pública subasta de la corta 
de 2X00 pinos del Pinar de esta villa y 
200 del pinar Baldío, comuu con Nava-
cerrada, bajo los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y eu el acto del 
remate. 

Lo que se anuncia llamando l ima
dores. 

Cercedilla 30 de Setiembre de 1882.= 
El Alcalde, Natalio Martin. 

i !i:unirtin de la Eto*a. 

El padrón general del impuesto equiva
lente álos de lasal, correspondiente al año 
económico de 1882 á 83. formado en cum
plimiento de la ley por el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, se en
cuentra terminado y expuesto al público 
por término de 10 dias para que pueda 
reclamarse contra los mismos, en la inte
ligencia que espirado dicho termino no se 
oirá ni admitirá ninguna. 

Chamartin de la Rosa 8 de Octubre de 
1882. = E l Alcalde, Félix Ruiz. 

Horcajo de la Sierra. 

El Ayuntamiento de este pueblo, pre
via autorización de la Superioridad, saca 
á pública subasta las leñas y pastes de 
las fincas de estos propios que á conti
nuación se expresan: 

La roza de leñas de roble de los tran
zones Uoyal y Alberca de la Dehesa bo
yal, bajo el tipo de 800 pesetas. 

Los pastos de la Dehesa boyal y tran
zón titulado lü yfostajo para 80 reses de 
ganado vacuno desde 1,° de Marzo á 30 
de Setiembre, bajo el tipo de 400 pesetas. 

Los de la Dehesa boyal, tranzones 
Hoya y .\fostajo, para 400 reses lanares 
desde 1.° de Noviembre próximo á fin de 
Febrero del año venidero y tipo de 400 
pcoetas. 

Los de la Alborea, para 60 reses la
nares, por todo el presente año forestal 
y tipo de 60 pesetas. 

Los del Plantío, para 10 reses vacu
nas, por todo el año forestal y tipo de 
50 pesetas. 

Los de la Pedregosa, por igual tiem
po que la anterior, para 30 reses lanares 
y tipo de 30 pesetas. 

Las subastas se celebrarán en la casa 
consistorial de este pueblo el dia 29 de 
Octubre próximo, de las diez déla maña
na eu adelante, bajo los respectivos plie
gos de condiciones que estarán de mani
fiesto en el acto del remate; advirtiendo 
que eu caso de que uo hubiere licitado-
res á algunas de las citadas subastas se 
celebrará la segunda el dia 12 de No
viembre próximo, á las diez de su maña-

sesiones ordinarias y extraordinarias c u 
yo extracto es como sigue: 

Sesión dtbde Julio. 

Aprobada que fué el acta anterior, re-
cayerou los acuerdos siguientes: 

En virtud de las reclamaciones de ve
cinos y forasteros, relativas al aumenta 
sufrido en el capital imponible de su ri
queza, se acordó que una comisión mixta, 
compuesta de entre los individuos del 
Ayuntamiento y Junta pericial, inquiéra
la verdad del resultado de aquellas. 

Que se dé cuenta al Farmacéutico ti
tular D. Mauricio Tarazo y García de ha
llarse al término su contrato y haber re
ducido la cantidad consignada anterior
mente á 1.000 pesetas. 

Declarar cesante por enfermedad y 
av:ur/.:i'la edad á Tomasa Carrero, hospi
talera, y vacante dicha plaza, y que me
diante sus buenos servicios, se la señala 
para su habitación gratuita uno de los 
departamentos de dicho edificio. 

Sesión del 12 de id. 

Aprobada el acta anterior, se acordó lo 
que sigue: 

Convocar á la Junta de asociados pa
ra que en unión con el Ayuntamiento 
examinen, discutan y voten el presu
puesto municipal del presente ejercicio, y 
se pase nueva comunicación al Sr. Far-

Horcajo de la Sierra 28 de Setiembre ! macéutico D. Mauricio Carazo á fin de 

que se sirva contestar á los extremos que 
en ella se indican. 

Se libre otra á D. José Fernandez, 
agente apoderado de este Ayuutamiento, 
para que abone oportunamente las can
tidades que se adeudan del contingente 
proviucial del cuarto trimestre último. 

Que so anuncie nuevamente para el 

na, en la casa consistorial. 
Lo que se anuncia llamando postores. 
Horcajo de la Sierra 28 de Setiemb 

de 1882.=El Alcalde, Santiago García 

l . u s S a n i o - de la l l a m o n a 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitador el remate de pastos de invierno 
de la dehesa Rivera y Monte Robledal de 
esta villa, anunciado para este dia, por 
providencia de la misma fecha se ha se
ñalado el dia 18 de los corrientes eu esta 
sala consistorial, y horas de diez y once 
de su mañana respectivamente, bajo el 
tipo de 2 000 pesetas la primera y 300 el 
segundo, con las demás condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaria. 

Los Santos de la Humosa 7 de Octu
bre de 1882.=Martin Plaza. 

IMnto 

D. Rufino Carretero y Molinero, Se
cretario del Ayuntamiento de esta villa 
de Pinto. 

Certifico que durante el primer tri
mestre del actual ejercicio económico la 
Corporación municipal ha celebrado las 

16 del actual la subasta del arbitrio de 
; peso y medidas de uso voluntario, por 

falta de efecto en las celebradas. 
I 

Extraordinaria de \ñdi id. 
j 

Dadose cuenta por el Sr. Presidente 
, de que las vacantes ocurridas en la r i -
I queza imponible de este distrito muni

cipal son debidas á la supresión de las 
clases 4. a y 5. a en virtud del nuevo re
glamento, se acordó nombrar una comi-

. sien gestora, compuesta de varios Conce-
' jales y mayores contribuyentes, para que 
. presentándose en las oficinas correspon. 

dientes aduzcan las razones que eu j u s 
ticia procedan al objeto. 

file:///fostajo
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Sesión de 19 (fc id. 

Aprobada el acta anterior y reunido 
el Ayuntamiento y Junta municipal, se 
dio cuenta del presupuesto de gastos é 
ingresos del actual ejercicio, y aprobado 
por unanimidad, se acordó elevarlo á la 
Superioridad, sin embargo al déficit que 
del mismo resulta, puesto que reducidos 
los gastos á la más mínima expresión y 
que los ingresos se elevan al máximum 
del límite legal, no hay medio dable á su 
nivelación. 

Que al no ser aceptada por el Sr. Far
macéutico titular D. Mauricio Carazo 
la proposición que le fué transmitida por 
acuerdo de 5 de Julio último, se acordó 
declarar vacante dicha plaza con el haber 
anual do 1.000 pesetas por suministrar 
los medicamentos que se prescriban á 
200 f8m¡li;IS pobres de esta localidad. 

Enterada la Corporación de no haber 
tenido efecto la subasta celebrada sobre 
pesos y medidas, se acordó nueva licita
ción para el dia 27 del actual, reducien
do el tipo de aquella á la suma de 1.000 

pesetas. 

Dimitido el cargo de Secretario inte
rino del Ayuntamiento por D. Federico 
Moure, recavó el nombramiento en Don 
Manuel E. Delgado. 

Hecho cargo de lo comunicado por el 
señor apoderado D. José Fernandez de 
haber satisfecho en Tesorería provincial 
lo que se adeudaba del finado trimestre, j 
la Corporación se enteró también de lo 
manifestado respecto al señalamiento del 
dia de pago de intereses que por inscrip
ciones corresponda percibir. 

Sesión de 26 de id. 

Dádose cuenta, previa lectura y apro
bación del acta anterior, de hallarse pró
j i m a la festividad religiosa que anual
mente celebra esta villa á su patrona 
Nuestra Señora de la Asunción, como así 
bien de lo solicitado y concedido por la 
Autoridad eclesiástica para solemnizarla 
en los dias 19. 20 y 21 del presente mes, 
en cuyos dias ha de constituirse la nue
va feria, se acordó preparar lo necesario 
j conveniente al indicado objeto, su
pliéndose los gastos con la suma afecta 
al capítulo correspondiente del presu
puesto actual, á cuyo fin la Corporación 
autorizó al Sr. Alcalde Presidente para 
que con su reconocida actividad y buen 
deseo procure que aquella se verifique 
con el esplendor y brillantez debidas. 

Que atendidos los múltiples trabajos 
que hoy pesan sobre el Auxiliar primero 
de esta Secretaría D. Julián López y 
Fernandez y lo poco compensados sus 
servicios cen el haber que viene disfru
tando, se alce aquel á la suma de 912 pe
setas 50 céntimos, puesto que dicho em
pleado es digno de esta recompensa por 
su celo y laboriosidad. 

Que se remita á varias Autoridades 
de la provincia y á otras personas de dis
tinción que el Sr. Presidente considere 
oportunas, el programa de las fiestas, fe
ria y exposición de ganados que ha de 
celebrarse en esta población < n los dias 
prefijados; nombrándose una comisión 
y jurado que entienda y resuelva lo con
veniente en la referida exposición. 

Sesión de 2 de Agosto. 

Aprobada el acta anterior, se acordó 
lo siguiente: 

Haber posesionado á D. Manuel T . 
Delgado del cargo de Secretario interino. 

Que se remitan al Gobierno de pro
vincia los sellos y reintegro para cuen
tas municipales del 69 á 70 que se re
claman. 

Que se abone al Sr, Bonaplata la mi-
tal del total importe de la factura de re-
raÍBion de la tubería para la fuente pú
blica. 

Que se continúen sus obras bajo la 
dirección de D. Eladio Martínez Ro
manos. 

Que se conceda licencia para baños y 
término de 15 dias al Concejal D. Fran
cisco Batres. 

Que se oficie á D.Francisco de Pau
ta Escalante, recaudador que fué de con
tribuciones, á fin de que liquide lo re
lativo al impuesto municipal. 

Autorizar al Sr. Alcalde Presidente 
y Sres. Concejales D. Benito Fernandez 
de Soto y D. Natalio Carrero para obte
ner de la Sra. Directora de las Monjas 
Capuchinas en esta población el beneplá
cito correspondiente para el traslado á 
la iglesia de esta parroquial en la víspe
ra de su festividad de la patrona de esta 
illa Nuestra Señora de la Asunción, co

mo de su propiedad. 

Sesión de 9 de id. 

Al resultar sin el número suficiente 
de Concejales, se aplazó la sesión dentro 
del término legal. 

Sesión de 11 de id. 

Aprobada que fué el acta anterior y 
reunido el Apuntamiento y Junta de 
asociados, mediante la devolución del 
presupuesto por la Superioridad, se acor
dó, de conformidad con las disposiciones 
vigentes, se formalice el oportuno expe
diente en solicitud de arbitrar como re
curso extraordinario el 60 por 100 sobre 
los arbitrios que precisa la tarifa núm. 1 
del impuesto de consumos, cumpliéndose 
al efecto con cuantas prescripciones y 
formalidades se exigen en Real orden de 
7 de Agosto de 1878 y 15 de Enero 

) de 1879. 

Se dio cuenta de varias cartas de los 
S u s . Conde de Xiqnena y Director ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio, en que dan gracias al Municipio 
por su atenta invitación á concurrir á la 
feria y festejos que han de celebrarse. 

Que se cumpla con lo dispuesto en el 
artículo 64 al 61 inclusive de la ley mu
nicipal novísima, dividiendo esta pobla
ción en tres secciones uniformes al con
cepto contributivo de sus habitantes, 
para en su dia proceder al sorteo de vo
cales asociados. 

. . . . . . i r j ^ 
Sétíon de 23 de id. 

Aprobada que fué el acta anterior, se 
acordó el cumplimiento á la circular en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de 21 de Agosto próxi
mo pasado, y el que se proceda al sorteo 
de asociados, mediante haberse cumplido 
las formalidades y requisitos legales, re
cayendo su nombramiento en los señores 
siguientes: D. Ángel Cabello y Otero, 

, D. Juan Mantecón, D. Víctor Martin, 
D. Gorgonio Serrano, D. Eugenio Lebrón, 
D. Saturnino Carrero, D. Tomás García, 

. D. Rafael Gómez, D. Ignacio Sánchez y 
D. Eduardo Gil. 

Sesión de 20 de id. 

Aprobada el acta anterior, se acordó 
se anuncie al público el cumplimiento de 
las disposiciones legales respecto de pesos 
y medidas del sistema métrico decimal. 

Dar gracias á D. Federico Rubin de 

Cclis por el donativo de 20 pesetas en fa
vor de la beneficencia domiciliaria. 

Devuelto el expediente incoado sobre 
recursos extraordinarios, se acordó con
vocar á la Junta municipal para primeros 
de Setiembre próximo. 

Admitir la renuncia del cargo de Se
cretario interino del Ayuntamiento pre
sentada por 1). Manuel E. Delgado. 

Sesión de\3de Setiembre. 

Aprobada el acta anterior, se acordó 
el nombramiento de Secretario de esta 
Corporación, por reunir las condiciones 
legales y la esencial de merecer la con
fianza de la misma, á favor de D. Rufino 
Carretero y Molinero, que lo es en la ac
tualidad de Campo Real. 

Sesión Je 20 de id. 
Previa aprobación del acta anterior, se 

dio cuenta de haber sido posesionado del 

cargo de Secretario de este Ayuntamiento 

el nombrado en la sesión precedente, 

acordándose al propio tiempo se cumpla 

con lo mandado en las disposiciones 6.a, 

7. a, 8. a y 9." de las insertas en circular 

y suplemento al B O L E T Í N O P I C I A L de la 

provincia de 2 del corriente. 

Sesión del 27 de Agoste. 

Mediante lectura y aprobación del acta 
anterior, se enteró á la corporación de 
haber cumplido en todas sus partes lo 
acordado en el acta precedente, y de ha
ber terminado para su remisión á la Su
perioridad, que vio con satisfacción, los 
expedientes siguientes: 

1.° El en reclamación de recursos cx-
j traordinarios para cubrir el déficit del 
| presupuesto municipal. 

2.° Este reformado y subsanados los 
defectos de que adolecía. 

3.° Informados los de escuelas públi
cas de esta villa, y finalmente, ultimados 
les de conciertos gremiales por consumos. 

J U N T A M 1 J J O U P A L . 

Sesión de 31 de Agosto. 
Dada cuenta de lo dispuesto en el ar

tículo 68 de la ley municipal, y en su 

cumplimiento, se constituyó é instal ó de

bidamente la Junta ó asamblea de aso

ciados de esta población. 

Sesión de 2 de Setiembre. 
Aprobada el acta anterior se acordó 

imponer el 50 por 100 como arbitrio mu

nicipal sobre el impuesto de cédulas per

sonales para enjugar el déficit del presu

puesto ordinario. 

Stíioi de 16 de Setiembre. 

Leida el acta anterior, fué aprobada, 
acordándose que espirado el plazo de va
cante de la plaza de Farmacéutico titular, 
se procediera á su votación y nombra
miento, resultando por mayoría relativa 
de votos ser nombrado D. Abdon Sangra
dor y López, establecido actualmente en 
Villaseca de la Sagra. 

La parte inserta corresponde con su 
original, obrante en los libros correspon
dientes y archivo de mi cargo. 

Y pata que conste y tenga lugar su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincial al cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 109 de la ley, y mediante ha
ber sido aprobado ea sesión de 4 del ac
tual, firmo el presente, que visa el Sr. Al
calde, en Pinto á 5 de Octubre de 1882.= 
V.° B . ° = E l Alcalde, Tomás Pareja.=Ru-
fino Carretero. 

l * rñ i icT ;n del I I i : con. 

Con la autorización superior se sacan 

á pública subasta la? leñas de roble bajo 
en el monte titulado Lomo de las Fuen • 
tes en la Dehesa boyal, perteneciente á 
los propios de este pueblo, por la tasa
ción de 1.500 pestas, bajo el pliego de 
condiciones que se ha '^ r *de manifiesto 
en la Secretaría en el %cto del remate. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 4 de 
gfoviembre próximo, alas doce de 8u ma
ñana, en la casa consistorial de este pue
blo, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría y 
lo estará en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Pradeña del Rincón 1.° de Octubre de 
1882.=E1 Alcalde, Isidoro García. 

Con la autorización superior ee ar
riendan los pastos de las dehesas de este 
pueblo por todo el año forestal, ó sea 
desde el 1.° de Noviembre próximo has
ta 30 de Setiembre de 1883. 

Los de la dehesa Lomo-peral para 150 
reses lanares, tasados en 150 pesetas. 

ídem los de la dehesa Anagutierrez 
para 300 reses lanares, tasados en 300 
pesetas. 

ídem los de la Dehesilla para 100 
reses lanares, tasados en 100 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 30 
de Octubre, á las doce de su mañana, en 
la casa consistorial de este pueblo, bajo 
el pliego de condiciones que so hallará de 
manifiesto en la Secretaría y en el acto 
del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Pradeña del Rincón 1.° de Octubre de 
1882.=E1 Alcalde, Isidoro García. 

Holdcdo de Chávela. 

Con superior autorización so enaje
nan en esta villa el dia 15 del próximo 
mes de Noviembre, de once ú doce de su 
dia, .300 estéreos de leña de chaparro y 
jara en el monte Agudillo, bajo el tipo de 
500 pesetas. 

Las demás condiciones se hallan in
sertas en el pliego y de manifiesto en 
esta Secretaría para que se entere el que 
guste. 

Robledo de Chávela 8 de Octubre de 
1882.=E1 Alcalde, Fraucisco Bernaldo 
de Quirós. 

Villanueva de Perales. 
Con la competente autorizaciou supe

rior, el Ayuntamiento de esta villa, que 
tengo el honor de presidir, ha acordado 
jproceder á celebrar la oportuna subasta 
con el fin de enajenar el fruto de la bo-
llota del monto del común de vecinos de 
esta villa, bajo el tipo de 100 pesetas en 
que ha sido tasado, cuyo aprovechamien
to será desde el dia que se haga entrega 
del monte hasta 31 de Diciembre próxi
mo, para 40 reses de ganado de cerda. 

La subasta tendrá lugar el dia 22 del 
actual, y hora de las doce de la mañana, 
en la casa consistorial de esta villa, y 
bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto. 

Villanueva de Perales 6 de Octubre 
de 1882 = E 1 Alcalde, Pablo González. 

V Mu ni» mi lia 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento que presido, ha acordalo subas
tar en pública licitación el aprovecha
miento del fruto de bellota de la Dehesa 
boyal de esta villa, aprovechable con 
30 cabezas de ganado de cerda y bajo el 
tipo de 50 pesetas en que ha sido tasada 
por el Distrito forestal. 
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t a subasta tendrá lugar en las casas 
c o n S istor iales de esta villa el dia 25 del 
corriente mes, álasdoce dé la mañana, 
bnjo el pliego de condiciones que se halla 
5e manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación. 

Villamantilla 6 de Octubre de 1882.= 
El Alcalde, Victoriano Lozano. 

Vllfarejo do S.-.Uanéft. 

D. Domingo Alfonso Cuestas y Pla
za, Secretario interino del Ayuntamien
to de Villarejo de Sálvanos. 

Certifico que en el libro de actas de 
Jas cesiones que celebra la corporación 
mauicirfcl, e n s u s folios 23 vi cito al 46, 
aparecen las habidas en el primer trimes
tre del año económico corriente, y el ex
tracto de sus acuerdos es como sigue: 

Extraordinaria de 1.° de Julio. 
Dada cuenta de la an» orior. se aprueba. 
Se da cuenta por el Sr. Presidente de 

que algunos capítulos del presupuesto de 
1881 á S2 se hallan cubiertos, y otros, por 

el contrario, tienen canti lades sin invertir; 
que dada la necesidad de invertir cier
tas cantidades en los primeros, es conve
niente acordar la transferencia de crédi. 
tos de los segundos. 

Discutido convenientemente, se acuer
da la expresada transferencia, dando 
cuanta al Excmo. Sr. Gobernador civil 

de la provincia 

Ordinaria dc2d- Julio. 

Se aprueba la anterior. 
Acordando recordar al público el cum

plimiento de los artículos 146, 170 y 171 
de las ordenanzas municipales. 

Acordando quecl Secretario de Ayun
tamiento pase á Chinchón á cobrar el se
mestre vencido de socorros á los presos. 

Acordando quedar enterada la corpo
ración de la despedida de vecino de Ire
ne Domingo 

Acordando que las sangrías á los en-
feímos robres se ¡agüen como se vieue 
haciendo con las demás medicinas. 

Acordando manifestar al Sr. Farma
céutico titular que le serán abonados Í-US 
descubiertos tan pronto como se apruebe 
el presupuesto del corriente ejercicio. 

' Acordando multar al 2.° Teniente Al
calde y asociado D. Francisco Osollo 
por la falta de asistencia á la sesión 
anterior. 

Acordando que las horas de degüello 
en el Matadero sean de diez á doce de la 
mañana. 

Dar cuenta de todas las comunicacio
nes v B O L K T I N E S de la semana. 

Acordando formar la lista de los po
bres que han de recibir asistencia facul
tativa. 

Acordando que se consulte al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil sobre la 
forma de abonar al contratista de obras 
publicas Críspulo Paris sus descubiertos, 
dado que se reclama el importe de obras 
practicadas de más que las proyectadas, 
J que se requiera á D. Francisco Ozollo 
para que consigne en la Depositaría mu
nicipal las 3.250*25 céntimos que obran 

su poder de este concepto. 

Ordinaria de 9 de Julio. 

Se aprueba la anterior. 
Se da cuenta de los B O L E T I N E S y comu

nicaciones de la semana, acordándose dar 
os l ado á D. Celestino Monterroso de 
fe en que se le exime de responsabilidad 
* n las cuentas de consumos, y qne se 

c ¡ t c á la Junta municipal para enterarla 

de otras sobre transferencias y presu
puesto revisado. 

Extraordinaria, di 11 de Julio. 

Se acuerda la inmediata reforma del 
presupuesto revisado, haciendo cuantas 
economías sean posibles para nivelar el 
déficit de 6.641*90 céntimos que en él 
aparecen. 

Quedar enterados de haber sido apro
bado el acuerdo sobre transferencias. 

Ordinaria, de 16 de Julio. 

Se aprueba la anterior. -
Se acuerda pagar con cargo aj capí

tulo de Imprevistos la cuenta presentada 
por D. Francisco Esteban de varios efec
tos de su comercio que ha suplido al 
Ayuntamiento. 

Se aprueban los pliegos de condicio
nes para la subasta de los edificios el Pó
sito y casa del Indiano, y que se anuncie 
la subasta para el 23 del corriento. 

Se acuerda pagar por trimestres las 
cuentas de lavado de ropas del Hospital 
y alumbrado del mismo. 

Se da cuenta de haber presentado las 
de consumos D. Valentin Monterroso del 
año 1874 á 75, y D. Dionisio Alcázar las 
de 1874 á 81. 

Manifestando nuevamente al contra
tista de obras públicas D. Críspulo Paris 
que se le pagará su cuenta de las obras 
practicadas dentro del presupuesto, y que 
las que exceden, se retendrá su pago en 
tanto que por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil no se resuelva, dado el espíritu de 
la sentencia del Tribunal Supremo de 
11 de Octubre de 1872. 

Se acordó que la Junta municipal 
asista á la sesión ordinaria para oir su 
opinión sobre las obras públicas proyec
tadas 

Acordóse también reprender á los 
guardas municipales por faltas cometi
das en el servicio. 

Se da cuenta de los B O L E T I N E S y co-
municaciones de la semana. 

Extraordinaria de 23 de Julio. 

No habieudo número suficiente de se
ñores para celebrar sesión, se suspende 
hasta nuevo aviso, acordándose multar á 
los que debidamente convocados no han 
asistido. 

Ordinaria ¿¿23 de Julio. 

Se aprueba la anterior. 
Se autoriza al Secretario de la corpo

ración para arreglar el libro amillara-
miento de 1863. 

Se aprueba el pliego de condiciones 
para la subasta del cornil contiguo al 
Ay untam iento, y scacuerdacclebrar lasu-
basta el 30 del corriente. 

Se acuerda autorizar á D. Emilio Tru-
jillo para que perciba de la Delegación de 
Hacienda el 4 por 100 de premio de re
caudación de las cédulas personales ex
pedidas en el año anterior. 

Se ac-'-rdó activar los cobros para pa
gar sus atrasos á la Diputación tirovin-
cial. 

Se da cuenta de una instancia de va
rios vecinos, en que solicitan, dada la es
casez do cosechas, que se les autorice pa
ra que sus caballerías utilicen los pastos 
de la dehesa de Pozo-Lobo sin retribu
ción ninguna, acordándose remitirla in
formada al Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Se acordó asimismo trasladar el sitio 
en que se halla establecido el repeso 
á punto más conveniente. 

Se coucede á Timoteo García Patrón 

utilizar para riegos el agua sobrante de 
la fuente del Pilar. 

Se celebran en este dia los remates de 
la casa del Indiano y Pósito, resultan
do arrendada la primera á Bernabé Zor
rilla en 95 pesetas, y no habiendo pos-
tior al segundo, se anuncia segunda su
basta para el dia 6 de Agosto. 

Ordinaria de 30 de Julio. 
Se aprueba la anterior. 
Se da cuenta de los B O L E T I N E S y co

municaciones oficiales de la semana. 
Se nombran dos guardas para la cus

todia de las caballerías que pastan en el 
Cuarto de la Muías. 

Se da cueuta de que D. Victorio Al
cázar solicita dar una corrida de toros, 
acordándose transcribir la petición al 
Excmo. Sr. Gobernador civil pidiendo la 
oportuna licencia. 

No habiendo licitador á la subasta 
del corral contiguo al Ayuntamiento, se 
ecuorda anunciar una segunda para el dia 
6 de Agosto. 

Después de anunciado conveniente
mente el sorteo para la Junta y expuestas 
debidamente las listas, se practica on este 
dia el expresado sorteo, cuyo resultado 
se anunciará y comunicará á los intere
sados para oir de reclamaciones. 

Ordinaria del 6 de Agosto. 

Se aprueba la anterior. 
Dada lectura del proyecto de presu

puesto revisado formado por la Comisión, 
se aprueba y se acuerda citar á la Junta 
municipal para [su discusión el dia 22 
del corriente. 

Se da cuenta de haberse presentado 
en Secretaría la contestación al pliego 
de reparos de las cuentas de 1874 á 75, 
acordándose requirir á los demás cuenta
dantes que tienen descuidado este servi
cio lo hagan en el plazo más breve po
sible. 

Se da cuenta asimismo de haber sido 
reconocidas las obras de las e-cuelas del 
Pradillo de la Iglesia sin que se*haya 
observado desperfecto alguno. 

Se celebran los rematos del Pósi
to y corral, resultando arrendados el 
primero en 75 reales y el segundo en 20 
reales. 

Se da cuenta de los B O L E T I N E S O F I C I A 

L E S y comunicaciones de la semana. 

Ordinaria del 13 de Agosto. 
Se aprueba la anterior. 
Se concede vecindad á Lorenzo Car

donas Prestel, natural dcTanzaraas, pro
vincia de Salamanca, ordenando su adi
ción al padrón. 

Dada cuenta de la que remite Don 
Juan Fernandez, Farmacéutico que fué 
de esta villa, reclamando el pago de 
1.439*07 pesetas por medicinas suplidas 
á e nfermos pobres, se acuerda que presente 
los justificantes, y eo su vista se acorda
rá en definitiva. 

Se aprueba la lista cobratoria del ca
non de la Dehesilla. 

El Sr. Presidente expone la apurada 
situación del vecindario por la escasez 
de cosechas, y propone la construcción 
de un lavadero y fuente pública para dar 
trabajo á la clase obrera. 

Se aprueba por unanimidad la propo
sición y se nombra la comisión que ha de 
formar el proyecto y presupuesto aproxi
mado de la obra. 

Ordinaria de 20 de Agosto. 

Se aprueba la anterior. 
Se da cuenta de que D. Ignacio Pérez 

solicita permiso para dar dos corridas de 
toros, acordándose pedir la oportuna li
cencia al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia. 

Se acuerda expedir una certificación 
de bienes amillarados solicitada por Doa 
Fructuoso Muñoz. 

Queda enterada la Corporación de 
haber presentado las cuentas de material 
del año 1880-81 y 81-82 el Maestro Don 
Damián de Tramo, y se acuerda ordenar 
á los demás cumplan este servióio. 

Se acuerda expedir la certificación 
que solicita D. Manuel Zorede, contratis
ta de bagajes, haciéndose constar que ha 
cumplido bien este servicio. ¿ 

Se acuerda que pase el Sr. Alcalde 
á Madrid á realizar varios pagos y ges
tionar asuntos de interés para la loca
lidad. 

Se da cuenta délos B O L E T I N E S O F I C I A 

L E S y comunicaciones de la semana. 

Extraordinaria de 22 de Agosto. 
Discusión y votación definitiva del 

presupuesto revisado del 2.° semestre 
de 1881-82. 

Ordinaria de 27 de Agosto. 

Se aprueba la anterior. 
Se da cuenta de los B O L E T I N E S O F I C I A -

L F S y comunicaciones de la semana. 
Quedar enterada la Corporación de 

haber concedido el Excmo. Sr. Gober
nador civil licencia para dar dos corridas 
de toros. 

Se da lectura del proyecto formado 
por la Comisión de obras, aprobándose por 
unauimidad y acordándose solicitar la 
venida de un Ingeniero que forme el de
finitivo. 

Se acuerda la formación inmediata 
del reparto de prestación personal. 

Se nombra Visitador del Hospital á 
D. Cristóbal Mczquía. 

Se acuerda conminar á los deuioros 
por el arriendo de tierras de la Dehe
silla. 

Extraordinaria <fc29 de Agosto. 

Se acuerdan, con asistencia de la Jun
ta municipal, las bases para proceder á 
la formación del reparto de prestación 
personal. 

Ordinaria de 3 de Setiembre. 
Se aprueba la anterior. Se da cuenta 

por el Secretario interino del inventario 
formado por el miBmo de todos los efectos 
que existen en el Ayuntamiento, que jun
tamente con el de la documentación 
obrante en el archivo, son aprobados. 

Se da cuenta de haber sido reclama
do el pago dé 440 pesetas que se adeuda 
por suscriciones á la Gaceta de Madrid) y 
se acuerda que con él fin do pagar parte 
de esta cantidad y"para otros asuntos de 
importancia vaya á Madrid el Secretario 
interino. 

En vista de haberse devuelto sin apro
bar el presupuesto revisado, se acuerda 
manifestar al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil que es imposible reformarlo en el sen
tido que se ordena, y solicitar por lo tanto 
su aprobación, añadiendo que lo9 libra
mientos suspendidos de pago á D. Josd 
Villaseflor pueden tener perfecta cabida 
en el capítulo de Imprevistos de dicho 
presupuesto. 

Se acuerda asimismo requerir nueva
mente á D. Francisco Rollo para que 
consigne inmediatamente en Depositaría 
los fondos que obran en su poder perte
necientes á obras públicas, y manifestar 
al contratista de las escuelas que se le 
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abonarán por de pronto las practicadas 
dentro del proyecto, quedando en suspen
so las realizadas de más que las presu
puestadas. 

Orlinarii dtl 10 de Setiembre. 

?e aprueba la anterior. 
Se da cuenta de haber sido autorizado 

el Ayuntamiento para el arriendo de los 
pastos de la dehesa de Pozo-Lobo, y se 
acuerda que la subasta se celebre el dia 
22 de Octubre próximo. 

Dada cuenta de haber solicitado va-
rios vecinos permiso para dar una corri
da de becerros á beneficio del Hospital 
de esta villa, se acuerda solicitar la opor
tuna licencia. 

Ordinaria de 17 de Setiembre. 

Se aprueba la anterior. 
Se procede á la elección de cuatro 

electores que, asociados al Alcalde y Se
cretario, procedan á reformar las listas 
electorales con arreglo á las circulares de 
1.° y 2 del corriente. 

Extraordinaria del 19 de Seí-embre. 

Se aprueba la anterior. 
Se acuerda que no es necesario crear 

nuevo arbitrio para atender al pago de 
las 1.654'73 que se adeudan á la Hacien
da (causa de no haberse aprobado el pre
supuesto ordinario), toda vez que con el 
sobrante de dicho presupuesto y el bene
ficio obtenido en la subasta de consumos 
puede atenderse con exceso al pago de 
dicha atención. 

Quedar enterada la corporación y Jun

ta de haber sido aprobado el presupuesto 

revisado. 

Ordinaria de 2-1 de Setiembre. 

Así consta en el libro de actas refe
rido, á que me remito, caso necesario. 

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 109 de la ley municipal, ex
pido la presente, que con el V.° B.° del se
ñor Alcalde y sello del Ayuntamiento fir
mo en Villarejo de Salvanés á 4 de Octu. 
brede 1882.=V.° jB.°=El Alcalde.=Do-
mingo Alfonso Cuesta, Secretario inte
rino. 

as jm 

Se aprueba la anterior. 
Se da cuenta de los B O L E T I N E S y co. 

municacione8 oficiales de la semana. 
Queda enterada la corporación de que 

han sido rectificadas las listas electora
les en la forma legal y conveniente. 

Queda asimismo enterada de haber 
sido remitidos por el Excmo. Sr. Gober
nador civil los pliegos de reparos á las 
cuentas de 1876-77 y 77-78, los cuales 
han sido entregados á los iuteresados 
bajo recibo que se remite al expresado 
Sr. Gobernador. 

Se aprueba la cuenta presentada por 
D. Valentín Monterroso de varias obras 
hechas en el Ayuntamiento, y se acuerda 
su pago. 

Se accede á lo solicitado por Bcrnar 
diño Obispo y Leocadia Domingo, y se 
ordena su adición á la lista de pobres. 

Se acuerda el pago de la cuenta que 

presenta el Farmacéutico D. Julián Oca-

ña de medicinas suplidas en el último 

trimestre de 1881 á 82. 
Leida la Memoria presentada por el 

Visitador del Hospital D. Cristóbal Mez-
quía, se aprueba, y acuérdase que este, 
asociado á D. Miguel García, D. Luis 
Martí y D. Anselmo Brea, auxiliados del 
Secretario, formen inmediatamente el re
glamento del expresado Hospital. 

Habiendo sospechas de que puede ha
ber algún ganado con viruela, se acuerda 
y ordena el inmediato reconocimiento fa
cultativo de todos los del término. 

Se acuerda buscar un Ingeniero par
ticular que practique les estudios nece
sarios para realizar las obras proyecta
das, toda vez que el oficial solicitado pa
rece que no será posible disponer de él 
con la urgencia que e3 necesaria. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audienc ia . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Venancio Jiménez 
Sauz, natural de Piñuecar, partido deTor-
relaguna, soltero, hijo de Benita y Do
minga, de 20 años, jornalero, que ha 
vivido en la calle de las Peñuelas, núme
ro 24, bajo, de esta Corte, cuyo actual 
paradero se ignora y demás circunstan 
cias personales se expresan á continua
ción, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á efecto de practicar cier
tas diligencias en causa que se le si 
gue por expendicion de moueda falsa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares, agentes y 
Guardia civil procedau á la busca, captu 
ra y remisión á este Juzgado con las se 
guridades oportunas de referido proce
sado. 

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 
1882.=Sebastian Carrasco.=Por manda 
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

Señas del expresado Venancio Jiménez. 

Estatura alta, color moreno, ojos ; 
pelo negros, nariz algo chata, boca pe
queña, y viste pantalón de tricot, blusa 
azul percal y gorra de seda negra. 

V.* B.°=Malla. = El 
Martin Insausti. 

actuario, Antero 

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el Sr. Juez de primara ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital se cita y llama áFrancisco.Caude, 
carpintero y contratista que fué de la 
obra que en el mes de Enero último se 
ejecutaba en el cementerio de San Justo 
de esta Corte, á fin de que en término de 
cinco dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar decla
ración en causa seguida por muerte de 
Alejandro Trigo Fernandez; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid27 de Setiembre de 1882.= , 
V.° B.°=Manuel Monroy.=El actuario, } 
Javier de Burgos. 

Hnenavttita. 

En virtud de providencia del señor 
D. Esteban de la Malla y Malla, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de.esta Corte, se cita y llama al : 

conductor de un carro tirado por una « 
pareja de bueyes que tropezó con otro i 
carro de una muía que guiaba Pedro Tor- , 
regó Yagüe al entrar en la calle del 
Barquillo por la de Hortaleza, como á ( 
las cuatro ae la tarde próximamente del ; 
dia 5 del mes actual, y á las personas . 
que presenciaran dicho suc.so, con el fin I 
de que comparc¿can en este Juzgado den-
tro del término de ocho dias, contados 1 

desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, á prestar la oportuna '. 
declaración que está acordada eu la causa 
instruida sobre lesiones inferidas al uon-
brado sujeto; bajo apercibimiento de que 
si no comparecieren se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Madrid 6 de Octubre de 1882.= 

D. Kstéban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
(.'orto y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llamaáAbelio Revilla Villar, hijo de Félix 
y María, natural del Burgo de Osma, ca 
sado, de 35 años, que ha vivido calle de 
la Montera, núm. 9, de estatura regular, 
cara delgada, ojos pardos, nariz y boca 
regular, barba poblada: Clemente Grao 
Fernandez, hijo de Teodoro y Antonia, 
natural jde esta Corte, casado, cesante, 
dr- Saf ios, queha vivido San Vicente, 62, 
bajo, de poca estatura, con toda la barba, 
color moreno, ojos negros: Federico Me-
seguer Carreño, hijo de José y Rosa, na
tural de Castellón de la Plana, de 42 años, 
casado, cesante, de estatura regular, mo
reno, ojos negros, con bigote, que ha vi
vido calle de Isabel la Católica, núm. 15, 
segundo: Benigno Alvarez Palaucar. hi
jo de Pablo y Mamerta, natural de Lo-
gollerdo, del comercio, casado, de26años, 
de estatura alta, color quebrado, ojos 
garzos, que ha vivido calle de Toledo, 97, 
piso cuarto: Salvador Chincut Fallos, hi
lo de Salvador y Antonia, natural de Pue
bla de Rugart, partido de Alba ida, soltero, 
estudiante, de29años, de estatura alta, co
lor bueno, ojos negros, con toda la barba, 
que ha vivido calle de Calatrava, 14, prin
cipal: Manuel Salcedo Aman, hijo de Ga-
bino y Petra, natural de Madrid, viudo, 
cesante, de 52 años, estatura alta, color 
quebrado, ojos garzos, con bigote, que 
ha vivido Corredera Alta, núm. 6, entre
suelo: Federico Revilla Villar, hijo de 
Félix y Teresa, natural del Burgo de Os
ma, soltero, pintor, de 33 años, estatura 
regular, color quebrado, ojos garzos, que 
ha vivido calle de la Justa, núm. 22, piso 
cuarto: Guzman Beig Niuistyditi, hijo 
de Fernando y Luisa, natural de Berlín, 
soltero, de 31 años, del comercio, alto, 
rubio, de buen color, con bigote, que ha 
vivido Magdalena, núm. 31, piso cuarto 
derecha; y D. Jaime Quiter y Quiter, hi
jo de Felipe y Carmen, natural de Villa 
nueva de los Infantes, soltero, cesante 
de 45 años, de estatura regular, color 
moreno, ojos negros, con toda la barba, 
que ha vivido Carretas, 5, piso cuarto, y 
cuyo actual domicilio de los nueve se ig
nora, para que dentro del término de 10 
dias comparezcan ante este Ju/.gado á 
nombrar Procurador y Abogado que les re
presenten en la causa que contra ellos se 
sigue por juegos prohibidos; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asíciviles corno mi
litares, que tan pronto como tengan noti
cia del actual paradero de referidos pro
cesados lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 
1882.=Estéban de la \!alIa.=El Escri
bano actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 

Ontro. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, refrendada 
por el actuario, se saca á la venia eu pú
blica subasta y por segunda vez tres 
onzavas partes de una casa, sita en esta 
Corte y su calle de San Bernardo, nú
mero 62 moderno, con vuelta á la Tra
vesía de las Pozas, número 5 moderno, 
número 8 antiguo, de la mauzana 490: 
linda á Poniente con dicha calle de San 
Bernardo; al Norte con la Travesía de 
las Pozas; á Levante con corral y cober
tizo núm. 3, y á Mediodía con la casa nú
mero 58 de la expresada calle de San 
Bernardo, que comprende una superficie 
de 165 metros cuadrados con 9.502 cen
tímetros, equivalentes á 2.137 pies cua
drados, y han sido tasadas dichas tres 
onzavas partes en la cantidad de 17.524 
pesetas 17 emitirnos: y otras tres onza
vas partes de otra casa, sita en el pueblo 
del Pardo, calle del Soldado, núm. 3. 
que linda á Mediodía con dicha calle; ¿ 

Poniente con casa núm. 1 de la misma 
calle; al Norte con casa y corral núm. 11 
de la plaza de la Posada; á Levante con 
corral de la Posada, núm. 7 de la propia 
calle, quecomprende una superficie de 113 
metros cuadrados 74 centímetros, y de 
cuya superficie 85 metros cuadrados 51 * 
decímetros corresponden á lo edificado 
y 28 metros 93 decímetros al patio ó jar-
dinillo, cuyas tres onzavas partes han 
sido tasadas en 1.396 pesetas con 92 
céntimos. 

La mencionada subasta tendrá lugar 
la sala-audiencia de este Juzga lo el 
2 de Noviembre próximo, y hora de 

una de su tarde; debiendo hacerse pre
sente que del precio total de ambas ta
saciones se rebaja el 20 por 100, en cu
yo tipo y condición ha de verificarse el 
remate; que no se admitirá postura qne 
no cubra lo que importa dicho tipo, y qae 
para tomar parte en él deberán consig
narse 1.000 pesetas en la mesa del Tri
bunal. 

Madrid 7 de Octubre de 1882 — 
V.° B . °=Gomez .=E l Escribano, SinFo-
riauo Vicente Revilla. 113 

Congrego 
1). Mariano Fonseca, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 
Por la presente requisitoria cito y 

llamo á Rafael Taiatayud, de estatura 
baja, algo moreno, y viste cazadora corta 
y pautaloii negro, con gorra á la cabeza, 
cuyas demás circunstancias así como su 
paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de ocho dias se presente en 
dicho Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en c^usa que contra el 
mismo instruyo por hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares ^procedan 
á la busca, captura y conducción á la cár
cel de Villa á mi disposición de expresado 
individuo. 

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 
1882.=Mariauo Fonseca=El Escribano, 
Autolin Váldés. 

Hospital 
D. Andrés Calleia y Sánchez. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispone la Compila
ción sobre Enjuiciamiento criminal se 
cita, llama y emplaza á Pedro Vázquez, 
que ha habitado en la calle de la Cabeza, 
número 14, tienda, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de nueve dias 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
del actuario á responder á los cargos que 
le resultan eu causa criminal uue contra 
el mismo se instruye por el delito de es
tafa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á toda» 
las Autoridades, así civiles como milita
res, que caso de ser habido lo prosenten 
eu este Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Octubre do 
1882.=Andrés Calleja.=Por mandad»-
de su señoría y por mi compañero Gar-
gantiel, Francisco Cabrero de Frutos. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 

Trabajos Est idhtias.—Provincia de 
Madrid • 

Siendo urgente la remisión de las no
ticias relativas al movimiento de la po
blación en el período de 1877 á 1831 que 
de orden del Excrao. Sr. Director gene
ral del Instituto Geográfico y Estadístico 
he reclamado á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia en circular de 19 de Setiembre 
último, les ruego que se sirvan suminis
trarla? dentro del plazo señalado, con
sultando desde luego las dudas que se 
les ofrezcan a! llenar el cuadro que para 
facilitar ol trabajo se acompañó á la co
municación de la fecha citada. 

Madrid 6 de Octjbre de 1882.==El 
Jefe Delegado, Juan Fernandez Capa-
lleja. 
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